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No. lidos y Nombres : 1. 1 Nacionalidad 
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2 | VENUS PATIÑO VELEZ _ Ecuatoriana 000 
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Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hublera amortizado * 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

legal . "Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Ari 144 

—Luoitaqudd, Honzo 17 de 1.997 2[Gódigos a usarse por inversionistas extranjeros: | Lugar y fecha de presentación 
. 1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREQIONAL 

3 ÍNVE DE EXTRANJEROS CAJJFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSIÓN DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 
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